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  ACUERDO DE APERTURA TRÁMITE DE AUDIENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA E INFORMES

Visto el Acuerdo de la Consejera de Salud y Consumo de fecha 28 de septiembre de 2023, por el
que se inicia el procedimiento de elaboración del proyecto de Orden por la que se establece el importe de
los servicios, actividades y bienes de naturaleza sanitaria, prestados en centros sanitarios del Sistema Sani-
tario Público de Andalucía, que deben ser retribuidos mediante precios públicos por los terceros obligados
legalmente al pago, de conformidad con el artículo 45.1.c) y d) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma, y el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

ACUERDA

PRIMERO.  La apertura del trámite de audiencia e informes del  proyecto de Orden por la que se establece
el importe de los servicios, actividades y bienes de naturaleza sanitaria, prestados en centros sanitarios del
Sistema Sanitario Público de Andalucía, que deben ser retribuidos mediante precios públicos por los terce-
ros obligados legalmente al pago.

SEGUNDO. Someter el proyecto de Orden por la que se establece el importe de los servicios, actividades y

bienes de naturaleza sanitaria, prestados en centros sanitarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía,

que deben ser retribuidos mediante precios públicos por los terceros obligados legalmente al pago, al trámi-

te de información pública, en el plazo establecido en la resolución que dictará esta Secretaría General Técni-

ca para ello, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TERCERO. Conceder a las entidades que se relacionan en el apartado I del Anexo del presente acuerdo un 
plazo de 15 días hábiles, para que puedan emitir su parecer en razonado informe.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO,

Fdo.: Javier de la Torre López.
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